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Notas a los Estados Financieros 

Correspondiente al periodo terminado al 31 de diciembre del 2012 

1.-Informacion General.- 

Tucernav S.A., es una empresa constituida en el Ecuador según escritura del 28 de Marzo de 

1996, Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil. 

Objeto Social: La actividad principal de la empresa es el de mantenimiento, 

reacondicionamiento y reparación de embarcaciones. 

Domicilio Fiscal de la compañía: En la ciudad de Guayaquil, Cdla. Autoridad Portuaria Mz. 3 

Solar 13. Con RUC +t 0991360859001, 

2.-Politicas Contables 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIF para la 

PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías. 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de ciertas 

estimaciones contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de 

aplicar políticas contables. 

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de 

contabilidad mantenidos por la empresa y formulados: Por la Gerencia para conocimiento y 

aprobación de los señores Socios en Junta General. Por primera vez de acuerdo con lo 

establecido por las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF para PYMES), 

adoptadas por la Superintendencia de Compañías, de manera obligatoria para el entidades 

bajo su control. 

Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIE” 

Pronunciamientos contables y regulatorios en Ecuador 

Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2012



  

  

han sido los primeros elaborados de acuerdo a las Normas e interpretaciones, emitidas por 

ellASB, las cuales incluyen las Normas Internacionales de Información Financiera (NI!F), 

las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) Las “Normas Internacionales de 

Información Financiera NilF” adoptadas en el Ecuador según Resolución No. 06.Q.1C1.004 del 

21 de agosto del 2006, publicada en Registro Oficial No. 348 de 4 de septiembre del mismo 

año, Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, publicada en el Registro 

Oficial No. 498 del 31 de diciembre del 2008, en la cual se establece el cronograma de 

aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de información Financiera NIF y la 

Resolución No. SC.1CI.CPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubre del 2011, publicada en el Registro 

Oficial No. 566, en el cual se establece el Reglamento para la aplicación de las Normas 

internacionales de Información Financiera NIlF para PYMES. 

La empresa califica como PYME, de acuerdo al reglamento: 

d. Monto de activos inferiores a 4 millones 

e. Ventas brutas de hasta 5 millones 

f Tengan menos de 200 trabajadores 

“Adopción por primera vez de las NIUE”: los primeros estados financieros que la 

empresa presente conforme a esta NIIF, son los primeros estados financieros anuales en 

los cuales la empresa hace una declaración explicita y sin reservas contenida en esos 

estados financieros, del cumplimiento con la NIF. 

La Gerencia de la empresa considera que la adopción de aquellas normas e 

interpretaciones, que le pudieran ser aplicables en períodos futuros, no tendrá un 

efecto material en los estados financieros de la empresa en el momento de su aplicación 

inicial. 

La empresa adoptó las Normas NIIF para PYMES, el periodo de transición es el año 2011, 

y los primeros Estados Financieros con Normas NIF son los terminados al 31 de 

diciembre de! 2012. 

Esta nueva normativa supone cambios con respecto a las Normas NEC vigentes hasta el 

31 de Diciembre del 2011, para las empresas PYMES del tercer grupo: 

e Cambios en políticas contables, criterios de valoración de activos, pasivos, ingresos, 

costos y gastos, y forma de presentación de los estados financieros.



  

  

e La incorporación de dos nuevos estados financieros: el estado de cambios en el 

patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo, y 

e Las notas a los Estados Financieros y el informe de actividades por parte de la 

administración. 

Moneda 

Moneda funcional y de presentación 

Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por ser la 

moneda del entorno económico principal en que la empresa opera. 

Responsabilidad de la información 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, 

ratificadas posteriormente por la Junta de Socios. 

Periodo Contable 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2012 y el Estado de Resultados. Estado 

de Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 

01 de enero al 31 de diciembre. 

CONCILIACION DE LOS SALDOS AL INICIO Y CIERRE DEL EJERCICIO 2011 

La Norma Internacional de Información financiera Sección 35.12 exige que los primeros 

Estados Financieros elaborados conforme a esta NI!F incluyan: 

a. Una descripción de la naturaleza de cada cambio en la política contable 

b. Conciliaciones de su patrimonio, determinado de acuerdo con su marco de 

información financiera anterior, con su patrimonio determinado de acuerdo con esta NIIF, 

para cada una de las siguientes fechas: 

La fecha de transición a esta NIIF: y 

El final del último periodo presentado en los Estados Financieros anuales más 

recientes de la empresa determinado con las normas NEC. 

Consecuentemente el periodo de transición es desde el 1ro de enero al 31 de diciembre del 

2011, y los primeros Estados Financieros con base a NIF son los terminados al 31 de 

diciembre del 2012. 

PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION 

En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al ejercicio 2012, se 

han aplicado los siguientes principios y políticas contables y criterios de valoración. 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos a la vista en



  

entidades del sistema financiero. 

Propiedad, Planta y Equipo 

Medición de activos, dos bases de medición habituales son el costo histórico y el valor 

razonable. Mediante Resolución No. SC.ICICPAIFRS.G.11.015 de la Superintendencia de 

Compañías del 30 de diciembre del 2011, resuelve normar en la adopción por primera vez de 

las NIF para PYMES, la utilización del valor razonable o revaluación como costo atribuido, en 

el caso de los bienes inmuebles. La empresa posee bienes inmuebles (terreno), utilizo el 

avalúo comercial consignado en la carta de pago del impuesto predial del año 2011. La 

empresa ha adoptado el criterio del costo. Sin embargo la Norma permite optar por valorar 

elementos individuales por su valor razonable, en la adopción por primera vez. En este caso 

la empresa ha revalorizado el terreno de su propiedad, manteniendo el resto a su valor de 

costo. 

La depreciación se calcula aplicando el método lineal sobre el costo de adquisición de los 

activos menos su valor residual; entendiéndose que el terreno tiene una vida indefinida y 

que, por tanto, no son objeto de depreciación. 

Inventarios 

Deterioro del valor de los inventarios, precio de venta menos costos de terminación y venta, 

la empresa evaluó si habido un deterioro del valor de los inventarios, comparando el 

importe en libros de cada partida del inventario, con su precio de venta menos los costos de 

terminación y venta 

Participación a trabajadores 

La empresa reconoce con cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, el 15% de 

participación de los trabajadores en las utilidades de conformidad con lo establecido en el 

Código de Trabajo de la República del Ecuador. 

Ingresos 

La empresa reconoce los ingresos por venta de bienes al 31/12/2012 

 


